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PROCESO  : ORDINARIO- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CABRERA LLANOS 

DEMANDADO  : BUSSERVI DEL CARIBE S.A.S. y OTROS 

RADICACION   : 080013153001-2012-00253-00 

A su consideración el presente proceso Ordinario-Responsabilidad Civil 
Extracontractual, informándole que hay lugar a requerir por segunda vez a la parte 

demandante. Sírvase proveer.  
 

Barranquilla, enero 16 de 2.023 
 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – enero 
dieciséis (16) De Dos Mil Veintitrés (2023).   
 

Encuentra el despacho que, la parte demandante pese haber sido requerida previamente 
a través de providencia de 01 de abril de 2022, no ha dado respuesta alguna a la 

solicitud realizada por este Juzgado, por lo que, se requerirá nuevamente y por última 
vez, a fin de que se sirva remitir la información instada en la mencionada providenc ia.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la información requerida resulta indispensable para 
que el perito pueda llevar a cabo su experticia. Es pertinente resaltar lo preceptuado por 

el artículo 233 CGP respecto del deber de colaboración de las partes y las 
consecuencias de su abstención, por lo que, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 229 ibidem se requerirá por segunda vez a la parte demandante para que dentro 

del término de cinco (05) allegue la información solicitada por el perito, advirtiéndo le 
de las consecuencias por desacatamiento de la presente orden.  

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  
 

RESUELVE 

 
REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ a la señora LUZ MARINA CABRERA LLANOS para 
que, dentro del término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, se sirva remitir por medios electrónicos al correo institucional 
ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co la información solicitada mediante providencia de 01 de 
abril de 2022. So pena de las consecuencias procesales y pecuniarias que su abstención 
desencadenen.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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